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COMUNICADO DE DEFECTOS 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 
en su reunión del día 16 de octubre de 2023, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona que 
proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada en calidad de empresa propuesta como adjudicataria del contrato titulado MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN "JORDI SOCÍAS. AL FINAL DE LA ESCAPADA" EN LA SALA 
CANAL DE ISABEL II PARA EL AÑO 2024. 

 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

2 

TRANSPORTES 
EMBALAJES, 
MONTAJES Y 
ALMACENAJE, S.A. 

No queda acreditada la adscripción de medios con la documentación 
presentada en relación a los siguientes aspectos: 

 
- La experiencia profesional no queda acreditada en el informe de 

vida laboral la de la jefa de equipo (M.B.R.T.) 
  

 
Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder al interesado un 

plazo de tres días naturales, con advertencia expresa que de no ser atendido correctamente dicho 
requerimiento de subsanación se le tendrá por decaído en su derecho a la propuesta de adjudicación del 
contrato. 

 
El presente comunicado de defectos se publicará en el Tablón de anuncios del Perfil de 

Contratante, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida en la dirección de correo electrónico del Área de 
Contratación: 

 
contratos.cultura@madrid.org 
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